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JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 953

Tagocigalpa, D. C., 
de 1M4.

4 de mayo

2 '—Nombrar en su lugar a Ber
nabé Sánchez. Devengará sueldo 
tope,—Comuniqúese.

S  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 294, 
dd Ade febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Faustino Cá
seles Guevara, Peatón de Nacaome 
a Guacirope, en el Departamento 
de Valla, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
fe persona que k> sustituirá.

2*—Nombrar en su lugar a Es
teban Avilés Aguilera. Devengará 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Detpeehoe de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

liáis Bográn Fortín.

Acuerdo Nv 954
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

óe 1944.

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

O. LOPEZ A.

C O N T E N I D O
COMUNICACION88 V OBBA9 PÚBLICAS 

Acuerdo* NO 9&3 a l 9ü3. inclusive.—Abril y Mayo de 1901, 
S M n ta rti de Eduoaatón NMM«

Acu ardo» N9 t&15 el 1550, luclosive.—Mayo delI904. 
AVISOS

de Receptor de Correspondencia neral de Caminos, en el sentido de 
y Encargado de Apartados de la que el nombre correcto del nom- 
Administración de Correos de Se- brado es Fredy Reynalcbo Sana- 
gundA Clase de Oomayaguela, D. bria.—Comuniqúese.

El
jC., al de Encargados de los Des- 

Secretario de Estado en los pachos de Correspondencia al in-
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Luis Bográn F ortín

Acuerdo N° 956

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C., 4 de mayo

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar el Acuerdo Nv 1626, 

del 29 de noviembre de 1963, por 
medio del que se nombró a Fausto 
Gómez, Agente Postal de Taulabé, 
Comayagua,.a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar a Car-

y tenor, Servicio Nocturno de la 
Administración Central de Co
rreos, sustituyendo a Daisy A* de 
Fonaeca.

Revocar el Acuerdo N ‘ 521, del 
20 de marzo de 1964, por medio 
del cual se transfirió a Daisy A. de 
Fonseca, de la Administración 
Central de Correos a la Adminis
tración de Correos de Segunda 
Clase de Camayaguela, D* C., en 
sustitución de Julia Maritza Flo
res.

Cancelar el Acuerdo N® 499, del 
27 de febrero de 1964, por medio 
del que ŝe nombró a Concepción 
Baide, Ayudante de Cuentas de

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn  Fortín.

Acuerdo N® 959

medio del que se nombró a  la ciu
dadana Bertha Alicia Banegas,. 
Bodeguera, Renglón 9, Departa.- 
mentó Administrativo dependiente 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil en el sentido de que 
el nombre correcto de la nombrada 
es Bertha Alicia de Rosales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn Fortín

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril <*e

Acuerdo N® 962 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril'

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 31 de 
marzo del presente afío la parte 
del Acuerdo N® 139, del 24 de enero 
de 1964, por medio del que se nom
bró al ciudadano Claudio Melgar, 

Transporte Postal Aéreo, Sección' Guarda Planta de la Empresa de
Administrativa, dependiente de la 
Dirección General de Correos, a 
partir de la fecha en que tome po

los Humberto Orellana. Devengará sesión de su puesto, la persona que
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El

l'—Cancelar el Acuerdo N® 734, 
dd 31 de de marzo de 1964, por 
medio dd que se nombró a Norma 
Brahmán Rodríguez, Conserje y 
¿arador de la Administración de 
Domos de Tela, Departamento de 
Atlíatida, a partir de la fecha en 
qoe tome posesión de su puesto, 
la persona que la sustituirá.

2*—N<wnbrav en su lugar a Jo
sé Isabel García. Devengará suel 
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 955

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

£2 Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

lo sustituirá. Transferir en su lu
gar a Marta Alicia Alvarez, del 
cargo de Ayudante de Correspon- 

Secretario de Estado en losldencia del Interior y Exterior Ser- 
de Comunicaciones y I vicio Diurno, devengará sueldo to- 

t pe por ser una transferencia.
I Despachos 
Obras Públicas,

Energía Eléctrica de Comayagua.
2®—Nombrar en su lugar a Ar- 

nulfo Zúniga Romero.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 162,. 
del 24 de enero de 1964, por medio - 
del que se nombró a Wiifredo Mi- 
denee, Mecanógrafo, Renglón 30,. 
Taller Equipo Pesado Las Torres, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos, a partir del 16 de abril del 
corriente año*

2®—Nombrar en su lugar a Re
gina Andino. La nombrada deven
gará sueldo de 80% de las Dispo- 

Secretario de Estado en lo s1 siciones Generales, del Presupuesto

Luis Bográn Fortín.

l*~Cancdar el Acuerdo N" 727. 
del 8 de mayo de 1959, por medio 
del que fe nombró a Cristóbal Nú- 
6ez, Peatón de San Lucas a San 
Antonio de Flores, en eJ departa
mento de El Paraíso, a partir de 
la fechs en que tome posesión dej 
su puesto, la persona que lo sus-(

Acuerdo N® 957

Tegucigalpa, D. C.f 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A dm inistración  C entral de Correos

Cancelar el Acuerdo N® 227, del 
8 de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Marcos Cruz, 
Peatón de San Buenaventura, 
pasando por Santa Ana y el Sau. 
ce, a partir de la fecha en que to
me posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Santos 
Hernández y Hernández. Devenga
rá sueldo tope.

Reformar el Acuerdo N® 227, del 
8 de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a la persona 
del cargo de Agente Postal de San 
Ignacio, Francisco Morazán, es Oli
via v. de López y no Olivia v- de 
Pavón como e consignó en dicho 
acuerdo.

Revocar 1 s siguientes Ar 1 - 
dos números 578, del 6 de marzo 
de 1964, por el cual se transfirió

Cancelar el Acuerdo N® 1814, 
del 19 de diciembre de 1963, por 
medio del que se nombró a Marta 
Alicia Alvarez, Ayudante de Co
rrespondencia del Interior y Ex
terior Servicio Diurno. Dependiente 
de la Administración Central de 
Correos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
la persona que la sustituirá.

El
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F ortín .

Acuerdo N® 960

Tegucigalpa, D, C.t 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Cancelar a partir del 30 de abril 

del presente año, la parte del
Nombrar en su lugar al Bachi-1 Acuerdo N® 178, del 21 de enero del

ller Marcos Hernández E. Deven
garé sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 958

Tegucigalpa, D. C-, 23 de abi-il 
de 1964.

El Jefe dpi Gobierno Militar, 

ACUERDA:

presente año, por medio del que se 
ombró al ciudadano Elanoy A vi- 

a, Chofer, Renglón 164, Mante
amiento Rutinario Sección “A" 
distrito VI, Departamento de Man- 
enimiento de la Dirección General 
e Caminos.—Comuniqúese-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn F ortín .

btuiri. a Julia Maritza Florea, del cargo

Acuerdo N® 961

Tegucigalpa, D C., 23 de abril 
de 1964.

durante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

L uis B ográn Fortín.

. Acuerdo N* 963

Tegucigalpa, D. C., 23 de abrií 
fde 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1742, 
del 11 de diciembre de 1963. por 
medio del que se nombró a René 
Mr'.an,. s García, Tomador de 
tiempo, Renglón 31, Taller Equipo 
Pesado Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, a pari r 
del 16 de abril del presente año.

2®—Transferir en su lugar a 
Wiifredo Midence, del cargo de Me
canógrafo, Renglón SO, Taller Equi
po Pesado Las Torres. Devengará 
sueldo tope por ser una transfe
rencia. —Com uní q uese.

Reformar el Acuerdo N® 649. del 
18 de marzo de 1964, por medio del 
que se nombró al ciudadano José 
Fredy Sanabria. Chofer, Renglón 
190. Distrito VII, Departamento de 
- )1: i.,*Dirección G e -  del 20 de diciembre de 1963, poTj

E! Jefe de’ Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 1692,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en h s
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Luis B ográn F orttn-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Secretaria de Educación Pública

A c u ('*'do .V? 1 5 15 lada. Municipio de Comaya- 
gua, en sustitución de la Pru-

C onclnyp el

Agripina Muñoz, trasladar _ . ,
U del cargo de Directora de 1« ora . ( a r ," la ^arbajal <|ue 
la Rural I.a Jagüita, Muniri- «•nuncio por enfermeda.l. (A

p a r tir  del lo  de m ayo),pió de Cumayagua. ton igua- 
les funciones a la Rural "Pe-1 
írona de Cevallos”, aldea Rúen 
Pastor. Municipio de Mcám- 
har, en sustitución de la Pro
fesora Eva Fajardo de Cruz, 
euer enunció. (A partir del F 
*fe abril).

Orbelina Meléndez. Di reí

Marco Antonio Ruiz. Profe
sor Auxiliar de la Escuela l  r- 
bana ‘‘José C. del Valle” . Mu
nicipio de Ajuterique (Plaza 

(A partir del F de

|f.a- Huertas. M unicipiu de 
i Mina- de Oro. en sustitución 
jde la Profesora (doria Cáce
les. que renunció». ( \  partir 
del P de mayo).

Raquel B. de Ortiz. trasla
darla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural "Bartolo
mé de las Casas”, aldea Nueva 
Valladolid, Municipio de Co- 
m ay agua, a la Rural ‘‘José 
Marja Agurcia”, aldea Yalla- 
dolid. en sustitución de la Pro-

(indina M. Múrale-, Prule- 
-ora Auxiliar de la Escuela 
"Cu-laxo \ .  Ca-taneda’\  aldea 
Taulabé. Municipio de Sigua- 
lepeque. en sustitución de la 
Profesora Elisa M

Khia Escoba i de Dubón. 
Sub-Direetorn de la Escuela 
Rural "Ramém Ro-a”, aldea 
La Jigua. Municipio de Flori
da. en su-lilución del Prof. Ro

dé Canta- gelio Chaval ría. que pasó a

Desora Elsa Marina Palomo.
nueva)
m ay o ).

jorge hán  Rubí, IVofe.üt > < “ P * *  a oc,uPar ‘>tr0 pues_ 
Auxiliar de la Escuela Rural | lu- , A !’ar,l‘ tl,‘1 r  ,le may°)- 

u r n n u  . » ™ - ‘' ‘‘" J  "Domingo Vásquez” , aldeaI Elsa •Manna ,>alomo- ,ras‘ 
^ora (inteiina) (le la •>cueja , j aí j a ta5i \[  ¡¡.¡ ; .1. n:. Ilaclarla del raigo de Directora
R u r a l  "La Indepedencia . |_ .ajas. Municipio de Ojo
xf - r  -de Agua, en sustitución de la l(,t* ,a K' cue,a Kural *‘Jüse Ma‘M unicipio de (.omayagua. p a -‘ c n . . . , ,-íi Arrin-em” iddea Vallado-, 1 . * - P ro fe so ra  E delm ira L. de O re -li ,a  'í - u lc la  - aitiea ' au aao
ra  hacer licencia por m aterm -j,. renunció C \ m .-o r lid* M unicip io  de Eamatií-, a
. ad a la Profesora Rebeca M.| ana‘ í  ™  ' '  f i " ,r ,  Rural ‘‘Bartolomé de las
de Cerrato. (Seis semanas).!00' 1 <lc“ d>°>- . ... Casas

} ¡ Rosa lu la  Donaire. Direc-A partir del 1° de mayo), j 
Wilfredo Suazo, Director de 

la Escuela Rural "Francisco
tora de la Escuela Rural "Da
niel Pereira” . aldea Buen Pas-

41 a u i a i  i iu u u íu j i  i i i  ■ ‘ * J r i  n
Morazán”, aldea CordoncHloj'1’1’ ^  U Rosario,
Municipio 1 rnndad. en susti- ¡ T, ¡Jovita
Lición de la Profesora Gladys i 
- de López, que renuncio. (Al

uartir del F1 de mayo). v  , ,v ,
p i ' ' n- Unta r aja roo. Directora deletiona Rodríguez. Directo-*

ja (interina) de la Escuela

en sustitución de ia Profesora 
de Machado, que re- 
por enfermedad. { \ 

I de mayo).del

Rural ’Policarpo Bonilla”, al
tea Las Anonas. Municipio de 

Gomayagua, para hacer licen
cia por maternidad a la Pro*
:esora Petronila L. de (Caste
llanos, (Sei- semanas). ( \  
oartir del 15 de mayo).

Berta Isabel Rivera, Direc
tora de la Escuela Rural

Quebrada Honda. Municipio ;,befrtad' e n d o  la
V illa  San Antonio, en sustitu. 1 r0*e '0 ra  ' o landa ' 't ' j  i o i- * . • que pasa a otra e'ion  de la Profesora Antonia 1 . , , , ,v - i - __  .partir del 1 de mayo).velasquez, que renuncio por r * 7
motivos de enfermedad. { A
>artir del P’ de mayo).

Mélida M, de Alai domo lo. . .  . . .  , r .Municipio La Libertad, a

la Escuela Rural "Odeea”. de 
la aldea Aguas del Padre. Mu
nicipio de Siguatepeque, en 
sustitución de la Profa. M a
ría Clara Maldonado, que re
nunció. ( A partir del P  de 
m ay o ).

Blanca Jenny Pérez, Direc
tora de la Escuela Rural "Jo
sé Antonio Domínguez”, aldea 
San Andrés. Municipio de La

aldea Nueva Vallado- 
lid. Municipio de Camayagua, 
en sustitución de la Profesora 
Raquel B. de Ortiz. que pasa 
a otra Escuela. ( A partir del 
1” de mayo).

Efraín Domínguez Monea
da. Director de la Escuela Ru
ral "Ramón Ortega”, aldea 

Blanca. Municipio de 
del Potrero, en susti

tución de la Profesora María 
('alalina Banegas. que- renun
cio. ( A partir del 1 de mayo).

Ada Bolina Donaire. Direc-

i *Pua 
San Jos<

rero. (A partir de) I" de fe- ocupar otro puesto.. (A partir 
brero). del 1 de mayo).

Los nombrados devengarán María Engiaeia Rodríguez, 
el sueldo a que tienen derecho Directora de la Escuela Rural 
conforme Decreto N" 173 del "A 1 v a r o (.ont reras , aldea 
16 de otcubre de 1957. Refor- Pastoreadero. Municipio de 
madu con el Decreto N“ 11-1 Florida, en sustitución del Pro
de 1 6 de ¡unió de 1963.—Co- te>or Luis Alonso López, que 
muníquese. pasó a ocupar otro puesto, (1

de mayo).
Elsa Esperanza Herrera, Di-

El Secretai io de Estado en rectora de la Escuela Rural 
el Despacho de Educación Pú "Adán Canalc>”. aldea Dormi-

Oswvt.no I .ó p k z  \ .

tilica.
E u g e n io  M a tu te  C

Acuerdo N° 1546

torio, Municipio de Florida, 
en sustitución de la Profesora 
Hilda Lario*. que pasó a otra 
escuela. (L de mayo).

Guadalupe Sanmartín, Sub- 
Tegueigalpa. D. C., 23 de Directora de la Escuela Ru- 
lyo de 1964. ,a  ̂ *‘E1 Progre-o. aldea lx>smayo

Ei Jefe del Gobierno Militar.
ACUKKOA:

(ianeelar los siguientes nom
bramientos de algunos Profe
sores que laboran en Escuelas 
Primarias del departamento
de Copan, así:

María Juventina López, Di
rectora de la Escuela Rural

A r r o y o  s, Municipio de La 
Unión. (Plaza Nueva). (A 
partir del 1“ de m ayo).

Concepción Berríos, Direc
tora de la Escuela Rural, al
dea San Marco-. Municipio de 
El Paraíso, en sustitución de 
la Profesora Graciela Ramos 
Salguero, que renunció. (A 
partir del 1' de mayo).

Ana América I.emus, Profé-

Urbana "Dionisio de Hern
ia” , Municipio de Cabañas.

Yolanda Boquín, trasladar
la del cargo de Directora de 
la Escuela Rural San Andrés,

-...k rv . /• , - . , , Municipio La Libertad, a la^ub-Directora (interina) de la » , . . , f . . .  ,
d i ..n  • . . aldea lerrentos. Municipio deEscuela Rural De mingo \ as- 1

juez” , aldea Las Lajas. Muni
cipio de Ojos de Agua, pata 
nacer licencia por maternidad,110̂  c!ue ,Pa~.a a utlü
d a .P ro fe o ™  Petronila Ríos.il,ue; t0- ( A partH' deI 1 dr 
(Seis samanas), fA partir Hel,ma>°)-
io mayo) 1 Vistoria Sarmiento. Sub-Dí-

La Libertal. en sustittución de 
la Profesora Blanca Elena Je-

tora de la Escuela Rural Jo- , , TJ1 . . . . \, i i n i i , aldea Planes, Municipio de se (.. del Valle . aldea Gol- .. , G.irí» AuvíIí -ai- 1a FcciiaUGucuyagua, por escaso numero ; ürd -vuxiiiai ue ia escuela
de alumnos, nombramiento
autorizado en A cuerdo.........
N 566-E. P. 29 de febrero-64.
(A partir del 1 1 de mayo).

Sara Elena de León. Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Manuel Bonilla” ,
Municipio de Santa Rosa de 
Gopán. por escalo númem de 
alumnos. ( A partir del 1" de 

i mayo). Nombramiento autori
zado en Acuerdo N" 566-E. P.
29 do febrero-6 1. Comuni
qúese.

menas. Municipio El Rosario, 
en sustitución de la Profesora 
Olivia Carranza, que renunció. 
( A partir de! 1“ de mayo). 

Edelmira L. de Orellana, 
i * /vjProfesora Auxiliar de la Es

cuela Rural aldea La- Lajas, 
Municipio de Ojos de Agua, 
en sustitución de la Profesora

P. de Caballero, (¡ue
( \  partir d.el 1" de

Martha C. M. de Hernández. rectora de la Escuela Rural
"Pablo Z. Sierra”, aldea ElDirectora (interina) de la Es

uela Rural ‘'Braulio La2o’\ l Pla>r" '1: Mu,»c,|n,, ,le Ks,|u1a..
aldea Las Alejandras. Muniei-lon 1su^ 1'uci0!’1 d<' la

i o- , i jD elm y C astillo , que renuncio,p ío  de Siguatepeque, para lia-1 . ” . , , , , 1i- * , • i i i(A partir del 1 de mayo),eer licencia por maternidad a; 1 . s ' 7,
la' Profesora Leonila Hernán-' Mario l lloa Romeio, ! ras-
dez. (Seis semanas).  (A ¡»ar-iUiHarlc» del cargo de Sub-Di-
tir del 1” de mayo). i i A 'P V  1“ U ^ “ ¿ ^ ¡ ^ . ‘“‘ Iceneia a la Profesora Débora

Irma Madrid. Direelora de U  Zompo,>ero . .\Iu,. (, m (A
la Escuela Rural “Santos. \  Alinas lll> ° « “ a l)nPCI,,r 
'tásquez” , aldea La  ̂ María-.

Mercedes 
renunció», 
abril).

Berta llia M. Chávez, tras
ladarla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural "Manuel 
Bonilla” , aldea Horeoncitos, 
Municipio de San Sebastián a 
la Rural de Las l ajas. Muni

cipio de Meámbar. en sustitu
ción de la Prolesora Mariana 
¡Mejía, que renuncio. (A par
tir del 1" (le abril.

María D. Banegas de Sara- 
via. Profesora Auxiliar (inte
rina), de la Escuela Urbana 

i"T.uis Lamia” . Municipio de 
Rural ^*?uatel>e4uó** para hacer li-

O sU  U.DO I .Ó P ¡7  A.
El Secretario de Esladn en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n io  M a tu te  C.

¡ i  i , i- v  ¡i p a r tir  del L (!*- a b r il) .'de la rural Paulino Valla- ' 7
Municipio de Coma yagua, en ¡í,are?”' altlí>a Grucita, Mu-. Jorge Kán Rubí, Director 
sustitución del Profesor Bem- de Ojos de Agua. enfde la E-euela Rural "Gonzalo 
tamín Gaicano, que fue de-li- >llstlttur,ün ^  Profesor Salo-i Boquín” , aldea A alie de An- 
luido por falta- en el senL-ú».!m<f,n Relava. ( \ partir del P .geles. Municipio de I.a laber- 
(A partir del 15 de mayo). 1 <le mayo. |tad. para hacer licencia por

Rene Medina IVtit. Dirr-e- Pablo Cuéllar Acmía. Di-;maternidad a la Pn>fe.-cra Au
tor de la Escuela Rural ‘‘Ni- rector de la Escuela R u r a l G a l i l l o .  (<ei- -emanas), 
tóalas Montes” aldea Agua Sa-^‘Feliciano J. C.astro”, aldea; í '  del 1 de marzo).

Acuerdo N" 1547
Tegucigalpa, D. C., 23 

mayo de 1964.
de

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u ;k i h :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Copán:

(Plaza Nueva). (A partir del 
1° de mayo).

Lili da Martínez, trasladarla
del cargo de Directora de la 
Escuela Rural "Juan Lindo”, 
aldea Unión San Juan, Muni
cipio de Cabañas, con iguaks 
funcione?, a la Rural “J, C 
del \  alie” , aldea Buena Vis
ta, Municipio de Santa Rita, 
en sustitución de la Profesora 
Dina Esperanza Castillo M., 
que pasa a otra escuela.' (A 
partír del P‘ de mayo).

Esperanza (.a-tillo, trasla
darla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural ’4J. C. <tó 

¡Valle” , aldea Buena Vista, 
¡Municipio de Sania Rita, ala 
Rural "Juan Lindo”, aldea 
L nión San Juan, Municipio de; 
Cabaña-, con iguales funcio
nes. en -ustiturió i de la Fí#1' 
lesnra Elida Martínez, que; 
pasa a otra e-< tela. (P de 
mayo).

Rogelio Chav arría, ascen
derlo del cargo de Sub-EHrtf* 
tor de La Escue a Rural “R*- 
móm Rosa”, al :ea La Jigu»*

Ro-a Amalia Dubóm. Direc-j Municipio de Florida, a DL 
tora de la Escuela Rural aldea jrector, en -u?ti ueióm del Pro-, 
Ouarumal. Municipio de Ca-jíe-n»r Francisca- ( oto H.. qtf. 
haña«. (Reaiiertura de Escuela! renunció. ( A p ulir del 1* df(Reap
1" de marzo). l m ay o ) .
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Manuel de J. Mongo, trasla
darlo del cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela 1. rba- 
r.a “Juana Caslrillo F.’\  con 
iguales funciones a la Urbana 
“José C. del Valle*', Munici
pio de Dulce Nombre. (Plaza 
nueva). (1' de mayo).

Luis Alonso López, Profe
sor Auxiliar dé la Escuela Ur
bana “Juana Caslrillo”, Mu
nicipio de San Agustín, en sus
titución del Profesor Manuel mayo de 1961.

nerale- del Presupuesto.- o- 
m (lim p íese ,

D sw  u  n o  ! .ó r i :z  \ .  
i'l S o tro lan n  .1c E stado en 

.■I 1 * e I ' n o - a c i ó n  Pú- 
Míon,

E u e e n in  M a tu te  C.

Acuerdo N 1551Ir do la S o iríi n do Ei-tadMi- A
<a. ilopomlionto dol Mini>torio Trgij<
1I1* Eíluoaoión. a ( imitador do Util \ 11 lii
la O ficina do < mir-trucoione!*
E-<rolares, on -uMilución del i d jo tv
do igual títu lo A rturo Lagos.

Acuerdo N" 1519 
Tegucigalpa, D. G., 25 de

quien pasa a ocupar otro pues
to en el mismo Ramo.

de J. Monge, que pa-ó v ocu
par otro puerro. f l “ de mn- 
yo). •

Adela R. de Erazo, Direc
tora de la Escuela Rural al
dea El Guayabo, Municipio de 
Cabañas, en sustitución de la 
Pttrfa. Gloria Mercedes Bue>o. 
que renunció. (1” de mayo).

Edilh Margarita Miranda. 
Directora de la Escuela Rural 
“Alvaro Contreras”, aldea La- 
Juntas, Municipio de Tabanas. 
(Escuela nueva). (1" de ma-
y°)\

Hilda Larios, Directora de 
la Escuela -Rural Cuchilla Se
gunda, Municipio Florida, en j 
sustitución de la Profa. Ma-!

El jefe de! Gobierno MUitvr
ACt'KHDA í

Nominar a partir del 1" de 
junio del presiente año, a la 
señorita Lila Castillo Rome
ro, Ayudante de Clasificador 
del Archivo Nacional, en sus
titución de la Sra. Betty Irías 
Gaytán de Rustido, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egre-o- e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Osuamm» l.ónnz A

■ 1961.
del Gobierno Militar,

i r a  u r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
febrero del pre-ente año, al 
Profesor El i.seo Canales, Pro- 
four Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Dnijiira” . Munici
pio de Santa Cruz, departa
mento de Lempira.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 

;conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957, refor- 

E u g c n io  M a tu te  C  ma(j0 con ej Decreto N° 114
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Osv, \ ; . i 1 >ím;/ \

D nombrado devengará el 
sueldo a-ignadn en el Pre-ü- 
)>uesto General de Egresos r 
Ingresos.— Comuniqúese.

.O s w u .n o  I ó p i ;z A.

K1 Secretario dt- K-tado en 
el Desoueso de Educa' i-'m Pú-
I.T ....

Acuerdo N" 1552

puesto General de Egresos 
Ingreso-.—Comuniqúese.

O m y a ld o  L ó p e z  A

El Secretario  ele E stado  f
el De.-paebo de Educación Pi'

u .1.

E u g e n io  M a ta te  (

ca

í!r

Tegucigalpa, D. C , 23 de 
mayo de 1964.

F1 Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Ascender a partir del 1” 
de junio del presente año, al 
P. M. Julio César Valladares, 
de Ayudante Guardalmacén a 

.'“'Coiotario de Estado  ̂n Jeie de la Sección de Estadía- 
ría Eva Reyes, que (enunció. j,.j De-pacoo de Ldiiuioión i\'j* tica, dependencia del Ministe-

| > Rea. rio de Educación, en sustitu-
E n g iu iio  M a tu te  (.. 'ción del de igual título Raúl 
_____  {Maldonado. que pasa a otro

(P de mayo).
Los nombrados devengarán 

el suelde a que tienen derecho 
conforme Decreto N 173 de! 
Id de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N" 11 1 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese. j

OswAmo López A . ! 

í'l SeiietariíT de Estado en |

Acuerdo IV 1556

Tegucigalpa, D. C., 23 
mayo de 1964.
K1 Jefe del Gobierno Milita

Aon unv:
Nombrar a partir del 1 

marzo del presente año. al Pro-, 
fesor Benjamín López, Prob 

-nr Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Felipe Bautista” , Mu
nicipio de Naranjito, Santa 
Bárbara, en sustitución de la 

E u g e n io  M a tu te  C . Profesora Filomena Alegría, 
que renunció.

Acuerdo N'J 1555 : El nombrado devengará el
Tegucigalpa, D. C., 23 d e s p id o  a qUe tiene derecha 

maV° de 196í' 'conforme Decreto N° 173 áM

16 de octubre de 1957, refor-

T] c cc.v-ariu de i"-t:uL r- 
d ¡ )*"■; uiv.tl.» de 1 .• lucí>cn>¡i Pn 
Mica. "

d Desnacho de Edu- 
Mica,'

lo!

Fustán i o M a ta 1" C

Acuerdo N'1 1548

T^lcigalpa, D. C., 23 de
náyade 1964.

R Jefe del Gobierno Mililat. 

-  a c u e r d a :

Acuerdo N" 1550

Tegucigalpa, D. 23 de 
mayo de 196-E

K1 jeie del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Trasladar a partir del. 1" 
de junio del presente año, al 

|P. M. Arturo Lagos, de Conta
dor de la Oficina de Construc
ciones Escolares a Jefe de la 
Sección Administrativa de la 
Dirección General de Educa
ción Primaria, en sustitución 
del de igual título Roberto Sal
vador Erazo, a quien se le rin
den las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu-

F1 je fe  del Golóm v 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del T depuesto.
junio del presente año, al se- 

EI nombrado devengará el ñor Raúl Torres. Conserje de 
sueldo asignado en el Pre-u- la Supervisión Departamental 
puesto General de Lgresu> o Vio Educación Primaria de La

¡Paz, en sustitución de VíctorIngresos.—Comuniqúese.
, ÜSWAÍ.fiO Lói j.z 

11 Srcn ¡a; i o d"* E 1 ■ .
D:‘-n:.í-ho de F.rhu ..a;-': 

Idica,
E u g e n io  'M a tu te

jSuazo Villatoro. que renunció.
El nombrado devengará el 

sueldo asignado en el Presu-

E1 Secretario di* Estado en 
<•1 Despacho de Educación Pú 
btíca,

E u g e n io  M a tu te  C.

Nombrar a partir del 10 de¡ ,, . .
jacio del presente año, al Pro- J>ues,u <'«■«•1 l,e. K«re’os e 
k m  R. Gustavo González A.J I " * ™ - - '  «mumquese.
Jefe de la Oficina de Personal | 0-n vedo Lóiu :z A.
y Escalafón de Maestros, de
pendiente del Ministerio de 
Educación Pública, en sustitu
ción del de igual titulo J. Al
fonso Berganza D., a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará el 
moldo asignado en el Presu
puesto General de Egre*os e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Ge-

Acuerdo Nv 1551
Tegucigalpa, D. (7. 23 de 

mayo de 196-4.
El. Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :
Ascender a partir del 1” 

de junio del presente año, al 
P. M. Raúl Maldonado. de Je-

Acuerdo N° 1553

'Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1964.

F1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de 
junio del presente año, al' se
ñor Carlos Manuel Gallo Cas- 
tejón, Ayudante Guardalma
cén, dependencia del Ministe
rio de Educación, en sustitu
ción de Julio César Vallada
res, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egreses e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaedo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

mado con el Decreto N° 111 

del 6 de junio de 1963.—Co

muniqúese.
O s w a e d o  L ó p e z

El Secretario de Estado t., 
el Despacho de Educación Pú
blica,

, Eugenio Matute C.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
lependlente de la S c.etarla de 
Economía y Hacienda, htee saber: 
loecon íeohaóltcíocho de noviem
bre del afio en curso, se admitió la 
«licitud que dice-. “ Registro y 
lepóslto de una marca d i Fábrica. 
—Jefatura ae Gobierno Militar. 
—Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compaSla Labo- 
t* t  rtoa Made, S, A., sociedad anó
nima, dem ci ada en K9 23, calle 
Marqués de Monteagudo, en Ma
drid, Espafla, según el poder que 
obra en esa Secreta tía de Estado, 
respetuosamente ccm att zco a eoit- 
citar et registro y depósito como 
marea hoodureffa de la marca de 
fábrica denominada:

según e’ Clisé, m»rc* que ampara, 
distingue y protege productos qul 
micos y especialidades farmacéuti 
cas en general, incluyendo dreg^ 
le todas c ases, producios quitul 
Cis, farmacéuticos, medicina e . y 
vete insri.s en genera!; la marca

Independiente da tamaño, color e. 
diseño especia), se aplica o fija * 
los artículos y productos o i l u  
envases, recipientes, receptáculo», 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que tos contienen, por tmdD 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcí des y en la« 
otr»s formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para '.o cual sj agre 
gan todos tos demás documentos do 
ley.—Teguciga'pa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil n*, veden toe 
senu  y cuatro.—(f) Mario Buati 
lio*’. Lo que se pone del conocimien
to del público pata les (L etra  ¿ e  
ley.—Tegucigalpa, D. CM 10 de d i
ciembre de lu6i.

Akckntina M. de ChI vxe

2 > E. 65.

La infrascrita, Jefe de I0 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe- 
cha cinco de enero del año re- 
c-én pasado se admitió la soli
citud que dice: “Registro y
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La Infrascrita, Jefe de la Sección de P aten tes y Msrcms de Fábrica, 
dependiente de 'a  Secretaría de Eooronola y Hacienda, haoe saber: 
que con ferha velóte de noviembre del afinen curso, se admitió la solí 
cltud que dice: “ Registro 7 deróiitofle una m arca de fábrica —Sefioi 
M inistro de Economía y Hacienda— En representación de la romfa- 
fifa “ Aereso) Oentroamer'csno, Sociedad de R aeponsabllldad L im ita
da”, con domicilio en San Pedro Sola, dr parlam ento  de Cortés, cor 
el debido respeto comparezco ante Usted, solicitando el registro y 
depósito de la m a r c a  de fábrica d e n o m i n a d a :  “ Adeca” , 
adoptada como marca de fábrica 
h^n^urefia, para amparar, distin
guir y proteger los productos que 
elabora dicha Uomptfifa en su do
micilio aocla', como ser: cosméti
cos, liciones, shampoo, desodoran
tes, talcos, cremas de afeitar, pin
turas, dehinfectantes, limpiadores 
de muebles, vidrio y meUles, y en 
general cualquier clase de productos que se puedan e n r  s ' r  pn "Aerosol” 
y Spray, para el cabello, la que se aplica o Aja a  los artículos y pro 
duct<s que ampara, en cua'quier tipo de letra, colrr o timarlo, er 
forma impresa, grabáis, estampa da o en p'acas, sobre los envrsc«, 
etnprqueB, cajas y envoltorios que los contienen, en las formas aers 
lum bradas en el comercio y la Industria. Acompaño el p o d e r ,  
clisé, certificado de existencia d e d ith a  Sociedad v pido que l'enadcs 
los trám ites de ley, re me corerda lo solicitado y -que se me ix t end» 
certificación de la resolución q re  dicte.—Teguclgatpa, D. O., vflnt< 
de noviembre de mil m védenlos sesr n ta  y cuatro  — (f) Roberto Per 
domo” . T o que se pone del conocimiento del póbllro para los efecto> 
de ley— Tegucigalpa, D. C-, 2 de diciembre de 1964.

A rgentina  M. de Chávez
25 E. 65.

PEUPi J f AflAJ |

Ls Infrascrita, Jefe de la Sección de P aten tes y Marcos de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber qm 
con fecha ocho de cicirmbre dfl afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábricn,—J( fatura del 
Qobtf rno M ilita r—Economía y H 'd e n d a .—En representación de li 
compafiía O w ens-II inois Glass Compar y, una corporación del Estadc 
de Ohto, manufactureros, domicllladcs en 405 Mí dison Ave,, Toledo, 
Ohio, Estados Unh’oi de América, según el poder que obra en es» 
Secretarla de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el iegU 
tro y depósito de la marca de fábrica denominada:

KIMAX
según el c isé y conforme al adjunto certificado de registro No. 677 0S7 
del 14 de abril de 1959, de la Oficina de Patentes de ¡es Estados Unidos 
ie América, marca que ampara, distingue y protege 1 aves de fuente o 
espitas, ém to oí y tapones para líquidas; la m arca Ir.dfpendíante ti* 
tamafio, color o dlsefio espacial, se aplica o fija a les articules o a lo* 
paquetes, cijas, empique®, p iqm tes y envoltorhs que los contienen 
por medio daim prísiouts, graoado0, etiqueta#, marbetes, está te  dos j 
en o tras formas y modos genera mente em pléales en el comercio y en
a índustrl?, para ’o cual se agregan los d en ás documentes de ley,_

Tegucigalpa. D. C., ocho de diciembre Je mil novecientos sesenta j 
cuatro .—(f) Mario Bustillo” . Lo que- se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 1 ey.—Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez

25 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ln Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ccn fecha ocho de diciembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.- Jefatura del Gobierno Militar.—Eco
nomía y Hacienda.—En representación de la Compañía Owens- 
Illinois Glass Ce mpany, una corporación dfl Estado de Ohio, 
manufactureros domicilipdos en 405 Madison Ave.. Toledo, 
Ohio, Estados Unidr s de América, según el poder que scom- 
paño, respe tilosamente comparezco a solicitar ti registro y de
pósito de la marca de fábrica denomnada:

KIMAX
segúr el clisé y conforme el edjurto certificado de registro 
N9 705.996 de 18 de octubre de 1960, en la Oficina de Patentes 
de los Estrdos Unidos de Air énea, marca que ampara, distin
gue y protege tubos de vidrio templado, entallados, codos, re
ductores, brmbil!o9, válvulas, espaciadores y empalmes, la 
marca, independiente de tamfño, color o diseño especial, m 
aplica o fija a los productos o a los ppquetr-s, cr jas y envolto
rios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas y modos ge
nera'mente emplee dos en ti comercio y en la índus-tria, para 
todo lo cual se agregan los den ás documentos de ley.—Tego- 
c:galpa, D. C., ocho de dicíen bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-!f) Mario Bustillo". Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez

25 E. 65.

depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da .—En representación de la 
compañía The Procter & Gam
ble Ccmpany, una corporación 
del Estado de Ohio, manufac
tureros domiciliados en 301 
East Sixth Street, Cincinnati, 
Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

LAVEX
palabra, según el clisé, marca 
<jue ampara, distingue y pro
tege jabonea en general, de
tergentes, preparaciones para 
blanquear y emblanquecer, 
preparaciones químicas para 
lavandería, incluyendo mate
riales para abrillantar tejidos 
y para suavizar tejidos; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especia) 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos mismos o a 
Jos envases, cajas, recipientes, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas, y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industrie, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpp, D. C., cinco de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1965.

Argentina M, de Cháve2, 

;25 E. y 4 F. 65.

T-i infrascrita, J tfe  déla Sección 
de P ilente¿ y Marcas de Fabrica, 
depeL dkn 'e  de !a Secretaría de Eco
nom ía y Hacienda, h; ce saber: que 
con fe.-ha ciiecímho de noviembrt 
dei »ño en curso, íe.adocluó la soli
c itu d  que dice: ‘ Registro y depó
s ito  de una a  arca da fábrica.— 
Je fa tu ra  del Gooieino Militar.— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la comptfiíi Labora
to ries  Hade, S. A., una sociedad 
ar ói.ima espafiole, domiciliada e t 
No 23, Calle Marqués de Monte- 
agudo, en Madrid, Espafia, según 
el poder que obra en isa Secretaria 
de E stado ,. respetuosamente com
pare z:o a bollcltar el registro y de
pósito, como marca hcndim fia, de 
la m arca de fábrica denominad»;

según  el clisé, marca que ampara 
d istingue y protege pn ductoa quí 
micos y especialidades farm acéuti
cas en general, incluyendo diegas 
de . todas ciases, producios quí mi 
ccs, farmacéuticos, medicinales y 

'-veterinarios en general; la mares,

Indep-n lítL te  de tamaño, coloro 
distilo especial se aplica o fija a ¡os 
a n íc u k s  o p cductos o a ios eeva 
ses, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquete#, buhos y envoltorio* 
que Jos contienen, por medio de 
impresione9, grabados, etiquetas, 
cuaibete#, estaicldos y en las otras 
formas y modis generalmente aco»- 
tu m b iad is  en ti  comercio y en la 
industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de ii-y. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
noviembre de mil novecientas se 
sem a y cuatro— (fjMario Bustltlo” . 
Lo que se pone del conocimiento de. 
público para les efectos de ley.— 
Teguc'galpa, D. c ., 11 de diciem 
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez

25 E. 65.

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curto, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arcada fá
brica.— Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
ta Compañía Labaratorios Ma- 
de, S. A., una sociedad anóni
ma española, domiciliada en Ny 
23, Calle del Marqués de Mon
tea gudo, en Madrid, España, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente compaarezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca hondurena, de h  
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, dit tingue y protege pro

ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general, 
incluyendo drrgss de t rdas 
clames, productos químicos, ff r- 
macéuticos, medicinales y vete
rinarios en general, la marca, 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se apiiea o fija 
a Ira artículos y productos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los con 
tienen, por ntud'o de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para lo cual 
se agregan los demás docu- 
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustiüo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público pura los efecto, 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
11 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

25 E. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Morcas 
de Fábrica, dependiente de ‘a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hece saber: que coi 
fecha treinta de diciembre dei 
¡ ño recién pasado, se admitir 
la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Golier- 
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Aluminium Com
pan y of Ame: ica, una corpora

ción del E-tado de Pensylw- 
nia, manufactureros domicilia
dos en A’cca Building, Mellon 
Square, ciudad de Pittsburgh, 
Estrdo de Pensylvania, Esta
dos Unidos de América, se* 
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica dero* 
minada:

A LC O A
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Ny 5.306, inscrito el 3 de sep
tiembre de 1947, en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, y 
renovado el 3 de septiembre 
de 1957. por diez »ños en la 
misma Oficina; la marca am
para, distingue y protegeiin- 
gi tes de aluminio y a'eieioaes 
de aluminio común; aluminio; 
mete les, forjaduras, vaciador, 
metilos y piezas metálicasnr 
ciadas y forjadas, cables, gan
chos de cable de nr.etal, tube
rías de aluminio, remacheA. 
clavop, t o r n i l l o s ,  tuercas, 
t e c h o s ,  forjaduras; tubfífr 
dtsarmable y envaws; fe**- 
rrt.s para buses, barras pare 
tablero?; barrile»; soldaduras 
y fusiones para soldaduras: 
polvo de bronce, pinturas, pif 
mentos para pinturas; aJümi' 
na, plouborato de atummr< 
f.uoi uro?, á c i d o s  de eod» 
fluoruros de aluminio, criaU* 
ta, ácido f.-ucbórico, fluoboí* 
to de sodio, óxido de cale* 
óxido hidratado de calcio, fus* 
ruro de calcio, ácido bidicH***
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L» Infrxcrlta, Jete de 1» Stc'Vin de re ten tes y M ercu de Fábrica 
dependiente de le Secretarte de Ecircmía y Haciende, h 'ce eeher: que 
o n  fech* nrh» de dtc fmhra del aflo en curso, ee admitió la io11:Hud 
que dice: “Re^Utro y dtqóiito d* una marca de fábrica.—Jefatura de
Gobierno MI l-,a r.-E  loncuota y Hacienda__fia «presentación del»
Oómpaflla Ow ns- Minóle G s$s üompany, una oorporaclón del Estad» 
d iO hto , mmufactureme, domiciliados en 405 Mtdison Ave., Toitd) 
Oblo, filíalos Uoldcs de Amérlcs, ssffún el poder que obra en ee> 
Secretarla de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el regis 
tro y depósito de la marca de fábrica, denominada:

K I M A X
segdn el clisé y conforme al adjunto certificado de registro Np 762.32* 
del 31 de diciembre de 1963, de la Oficina de Patentes de' l.s  Estado 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege tubos d> 
vidrio y vari las o barras; la marca Independiente de tamaño, color < 
diseño especlvl, s» aplica o fija a los artículos o a los paquetes, cajas 
empaques o envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, ( t  quetas, marbetes, estarcidos y en otras formas y modo» 
generalmente empleados en el comercio y en la Industria, para )< 
cualsa agregan los detrás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. CM ccht 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustlllo”. 
Lo que se pone del conocimiento del público para loa efectos de ley.— 
Tegudgalpa, D. C., 12 de diciembre de 1961.

A r g en tin a  M. d e  Chávez

25. fi 6 \

rica; fiu o borato y aleaciones 
álcali, aleaciones de álcali y 
aloniaato; aluminita de cal 
e»; piroaraenato de s od i o ;  
productos químicos de tadss 
clises; productos de aluminio 
de todas clases; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija aloe artículos mismos, o 
a los paquetes, cajas, envol 
torios y piezas de propaganda, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en ¿tras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agre 
gan los d e má s  documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(fj Mario Buítillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1965.

Abcentuu M. dk Chívxz

S  E. y 4 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seceión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y fía- 
deuda, hace saber; que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del afio en curso, se admitió h  
solicitud q u e  dice: "Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Mi;itar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Laboratorios Ma 
de, S. A , una Bociedad anóni 
ma española, domiciliada en 
N9 23, Calle del Marqués de 
Monteegudo, en Madrid, Espa
ña, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar e! registro y depósito, 
como marca hondurena, déla 
Etica de fábrica denominada:

MI
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especializa 
dea farmaceúticas en general, 
incluyendo drogas de t o d a s  
clases, productos químicos, 
farmacéuticos, medicinaba y 
veterinarios.en g e n e r a ) ,  la 
marca, independiante de ta
maño, color o diseño especial, 
ae aplica o fija a los artículos 
y a los productos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
madio de.impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan loa demás documentos

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciochojde noviembre de mil 
eovecientos s e s e n t a  y cua
tro.—(f) ' Mario Bustillo". Lo 
que se .pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
diciembre de 1964.

A rg entina  M. d e  Chávze 
25 E, 65.

Denuncias Mineras

E infrascrito. Secretarlo de Es
tado en el Despacha de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público h ice saber: que con fecha 
21 de di olambre de 1964, ae admitir 
el denuncio que di:e: "Se denuncia 
ana zona minera.—Poder.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Yo, Wetka T. HurLon, mayor de 
eiad, casado, I n g e n i e r o ,  de 
□acionalfdad norteamericana, col 
domicilio ea la ciudad de Nueva 
Orleacs, Estado de Louisiana, tem
poralmente en este pala, con el 
lebido respeto comparezco aate 
Usted, a denunciar una zona mine
ra con una extensión de doscientas 
h.etéreas, que produoe antimonio 
y que seré 1.amada “ fi¡ Molo”. La 
zona minera en referencia, está 
localizada cerca del caserío llamado 
"El Molo”, en jurisdicción del mu 
a cipio de San FrantUco de Ojue- 
'a, departamento de Santa Bárba
ra, en ter.enos propiedad del señor 
B.njamín Pineda, cubiertos de ár
boles y arbustos propios de terreno 
montañoso. Los límites de la z.na 
que s j  denuncia son los alguien es: 
Al Norto, camino de h m adura que 
va del caserío 1.amado El Chapa
rrón a San Franc.sco de Ojuera; a. 
Sur, por el río Gü nce; al Este, por 
el mismo ría Guiñee, y al Oests, 
por el camino de lurradura ante» 
mencionado, que va del caserío E. 
Chaparrón a San Francisco d; 
Ojue.a.—Tegucigalpa, D. C„ 18 d« 
diciembre de 1964. — (f) Wetks T. 
Harrison.—Tegucigalpa, L>. C., 21 
de diciembre de 1964.

H écto r  Molin a  Ga rcía ,
Ministro de Recursos Naturales.

25 E. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

cursos Naturales, por la ley, 
para ios ñnes legales, al pú
blico hace saber; que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: "Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Eraile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
Beñores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es 
critura pública que autorizó 
en esta ciu lal el 28 de no 
viembre de 1964, el Notario 
Ramón Flores Guzmán, cuyo 
testimonio acompaño, p a r a  
que se tenga a la vista y se 
me devuelva, razonándolo, si 
fuera neceiario; ante Vos, con 
todo respeto comparezco a de
nunciar a mi f ivor y en el de 
mÍ3 representados, la z o n a  
minera que Ee describe así; 
Zo n a  minera de doscientas 
hectáreas, ubicada en juris
dicción de Juticalpa, Depar
tamento de Olancho, limitada, 
al Norte, con el Valle de Lepa- 
guare; al Sur, con el Kío Gua
yapel al Este, serranías de! si
tio de Los Horcones, y al Oeste, 
con serranías del sitio de Lepa- 
guare, colindando por bu rumbo 
E3te, con la zona minera co
nocida con el nombre de Ca- 
naán Numero Dos. Denomi
naremos esta nueva zona con 
el nombre de "San José” , D 
que denunciamos con el pro 
pósito de adquirirla legalmen 
te para poder emprender et. 
ella trabajos de minería en 
escala comercié.— Tegudg i- 
pa, D. C., lv de diciembre de 
1964.—Cf) G. E. H ertz".—Te

gucigalpa, D. C., 3 de diciem 
bre de 1964.

Salomón Obdóñcz M., 
Ministro de Recursos Naturales 

por la Ley.
25 E. y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los ñnes legales, al pú
blico h a c e  saber: que con 
fecha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: "Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
s e ñ o r e s  Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizó en esta ciudad el Notario 
Ramón Flores Guzmán, con 
fecha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que se tenga a la vista y 
se me devuelva, razonándolo, 
si fuere necesario, ante Vos, 
con todo respeto, comparezco 
a denunciar a mi favor y en el 
de mis representados nomina
dos, la zona minera que se 
describe así: Zona minera de 
doscientas hectáreas, ubicada 
en jurisdicción municipal de 
Jut'calpa, departamento de 
Olancho, limitada: Al Norte, 
Valle de Lepaguare; al Sur 
Río Uuayape; al Este, serra
nías del sitio de Los Horcones, 
y al Oeste, con serranías del 
sitio de Lepaguare, explicán
dose, que para su localización 
específica, se tomará como 
punto de referencia, la vieja 
labranza de Rómulo Flores. 
Denominaremos esta zona con 
el nombre de “Santa R osa".- 
Tegucigalpa, D. C„ 19 de di. 
ciembre de 1964.—(f) G. E- 
Hertz".—Tegucigalpa, D. C., 
3 de diciembre de 1964.

Salom ón  Ord ó ñ ez  M., 
Ministro de Recursos 
Naturales, por la ley.

25 E, y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para ios fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice: “Se denuncia una 
zjna minera. — S. P. E. —Ramo 
le Recursos Naturales.—Ye, 
Georges Emile Hertz, mayor 
le edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nal! iad francesa y actualmente 
de esta veeindarie, tn  mi pro 
pío nombre y en el de los

señores Francisco A n t o n i o  
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing. 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto* 
rizó el Notario Ramón Flores 
Guzmán, el 28 de noviembre 
de 1964, c u y o  testimonio 
acompaño, para que se tenga 
a la vista y se me devuelva, 
razonándolo, si fuere necesa
rio, ante Vos, con todo respe
to, comparezco a denunciar 
a favor de mis representados 
y en mi interés propio, la zona 
minera que antiguamente se 
denominó "Zona C a n  n á n  
N9 2", cuyos límiteB, situación 
y descripción serán los siguien
tes: Una zona minera de dos
cientas hectáreas, ubicada en 
Lepaguare, en el departamento 
de Oiancho, municipio de Ju
ticalpa, cuyos límites son: A! 
Norte, serranías del sitio de 
Lepaguare; a) Sur, Rio Gua- 
yape; al Este, serranías det 
sitio de Horcones, y al Oeete, 
serranías del sitio de Lepagua
re. L’evará por nombre, di
cha zona minera, “Valencia", 
la que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla legalmente 
para poder emprender traba
jos de minería en escala comer
cial.—Tegucigalpa, D. C., di
ciembre 19 de 1964.—(f) Geor- 
geB Emile H ertz".-Teguci
galpa, D. O., diciembre 21 
de 1964.

H é c t o r  Mo lin a  Ga rcía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

25 E. y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, al pú
blico hace saber: que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió el denuncio que 
dice: “Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor, 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de les 
señores Francisco Antonio Ay
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Leesing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el Notario Ra
món Flore3 Guzmán, con fe
cha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que se tenga a la  vista 
y se me devuelva, razonándo
lo, bí fuere necesario, ante 
Vos. con todo respeto, com
parezco adenunciar a mi fa .  
vor y en el de mis representados 
nominados, la z o n a  minera 
que se describe así: Zona mi
nera de doscientas hectáreas^ 
ubicada en jurisdicción de Ju -
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tic&lpa, D e p á r t a me n ' t o  de‘ 
Ohncho, limitada: al Norte,, 
con e' Vaüe de Lepaguare; a l; 
Sur, con el Río Guayape: al 
Este, serranías del sitio de ¡ 
Los Horcones: y al Oeste, con! 
serranías del sitio de Lepa-! 
guare, colindando por el rum
bo Sur, con la zona Canaán

ciembre de 190i-—(f) GeorgeF 
Emile Hertz” . —T^gucigalpi
D. C , 8 de diciembre de 1964.

S a l o m ó n  O r d ó S k z  M . 
M in’stro  de Recurso» fí»tura'e» 

por le Ler,

25 E. y 4 F. 65.

medi-gua ¡ Nae’nral: * n el otro c mpsr-
Mmiento hav ios piezas' para 

Po-1 h calle ú'timnmrnte nómina-

N ú m e r o  Dos. Denominare
mos esta nueva zona, con el 
nombre de “San CarIo3 la 
que denuncinmos con el pro 
pósito de adquirirla legalmen
te para poder emprender en 
ella trabajos de minería en 
escala comercial. Os suplico: 
admitir esta solicitud, con el 
documento acompañado, darte 
el trámite legal correspondien
te y, en su oportunidad, ex
tendernos el título respectivo. 
Apruebo los enmendados de 
eBte escrito.—Tegucigalpa, D. 
C.» 19 de diciembre de 1964.— 
(f) Georges Emile Hertz” .— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 1964.

Salomón OkdóSbz Molina, 
Mioistro í.e Recurso* N*tur»ies 

por la Le;.
25 E. y 4 F. 65.

El inírascrit >, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, per la ley, 
para Iob fines legales, al pú
blico hace saber: que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió el denuncio que 
dice; “ Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E. — Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales. -  Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
eeñores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el Notario Ra
món Flores Guzmán, con fe
cha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que se tenga a la vista 
y  se me devuelva, razonándo
lo, si fuere necesario, ante 
Vos, con todo respeto, com
parezco a denunciar una zona 
minera de doscientas hectá
reas, ubicada en jurisdicción 
<3e Juticalpa, Departamento de 
Olancho, limitada: si Norte, 
camino real conocido con el 
nombre de El Murciélago; al 
Sur, La Poza del Murciélago; 
«1 Este, cerro Gordo, y a] 
Oeste la Quebrada de la San
guijuela. Denominaremos e*ta 
zona con el nombre de 1 ‘San 
Andrés*’, laque denunciamos 

«con el propósito de adquirirla 
■ legalmente p a r a  poder em

prender en el’a trabajos de 
minería en escala comercial— 
Tegucigalpa, D. C , 19 de di-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para tos fine5 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun 
cío que dice: “Se denuncia 
una zona minera. - S. P. E.— 
R*mo de Recursos Naturales.— 
Yo, Georges E m i l e  Hertz 
mayor de edad, casado, Pro
fesor e Ingeniero Geólogo, de 
nacionalidad francesa y actual
mente de este vecindario, en 
mi propio nombre y en el de 
loa señores Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri 
que José Flamenco L°ssing, 
según poder que se contiene 
en escritura púb ica que auto
rizó el notario Ramón Flores 
Guzroái, el 28 de noviembre 
de 1964, cuyo testimonio acom
paño, para que se tenga a la 
vista y se me devuelva, razo
nándolo, si fuere necesario, 
ante Vos, con todo respeto, 
comparezco a denunciar a fa
vor de mis representados y en 
mi propio interés, una zona 
minera de doscientas hectá
reas, situada a inmediaciones 
del Kilómetro No 52 de la ca
rretera que d-* Tegucigalpa 
conduce a Olancho, en juris
dicción de Talanga, departa
mento de Francisco Morazán, 
cuyos límites son: Al Ñores e, 
2 000 metros, con z o n a  de 
Grove; at Sur-Este, 2.000 me
tros, con otra zma que estoy 
denunciando en esta misma 
f e c h a ,  que se denominará 
“ Vesubio” ; al Ñor Este, con 
parte de zona de Grove y pro 
piedad de Manuel y Francisco 
ArévaJo, y al Sur-Oeste, con 
propiedad de Ricardo Zelaya, 
midiendo por e3tos dos últimos 
rumbos, 1.000 metros. Esta 
zona minera que estoy denun
ciando llevará por n o m b r e  
‘ Palermo” , la que denuncia
mos con el propósito de ad
quirirla legalmente, para po
der emprender trabajos de 
minería en escala comercial.— 
Tegucigalpa, D. C-, diciembre 
19 de 1964.— (fj Georges Emile 
Hertz” .—Tegucigalpa, D. C., 
diciembre 21 de 1964.

H é c t o r  Mo l in a  G a roía , 
M iniitro de Recurso» Naturales.

25 E. 65

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el escrito 
que dice: “Se denuncia una 
zona minera. -S . P. E. Ramo 
de Recursos Naturales -Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, cassdo. Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmente 
de este vecindario, en mi pro 
pío nombre y en el de los 
Beño r e s  Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing. 
según poder q u ? se condene

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
(rente y, si posible fue
re, a máquina.

en escritura pública que auto
rizó el Notario Ramón F ores 
Guzmán, el 28 de noviembre 
de 1964, cuyo testimonio acom
paño, para que se tenga a la 
vista y se me devuelva, razo
nándolo, si fuere necesario 
ante Vos. con todo respeto, 
comparezco a denunciar a fa
vor de mis representados y en 
mi propio interés, una zma 
minera de doscientas hectá
reas, situada a inmediación es 
del Kilómetro 52 de la carrete
ra que de Tegucigalpa conduce 
a O ancho, en jurisdicción de 
T a l a n g a .  departamento de 
Francisco Morazán, cuyos H 
uñes son: AI Nor-Oeste, 2.000 
metros, con la zona minera 
“ Palermo” , que estoy denun
ciando en esta miuna fecha, 
oor separado; al Sur-Este.
2.000 metí os, con una propie
dad que se extiende desde el 
portillo de Los Hizotes hasta e 
lugar llamado Quebradas; ai 
Nor-E-te, 1 000 metras, con 
propiedad de Manuel y Fr¡in- 
cisco Arévaln, y al Sur-Oeste,
1.000 metros, con propiedad de 
Ricardo Zelaya, Esta zona mi
nera que estoy denunciando 
levará por nombre “ Vesu 
bio”, la que denunciamos con 
el propósito de adquirirla le- 
galmente, para poder empren 
der en ella, trabajos de mine
ría en escala comercial.—Te
gucigalpa, D. C.t diciembre 
L9 de 1964.—(f) George3 Emile 
Hertz” .--Tegucigalpa. D
21 de diciembre de 1964.

H é c t o r  M olina  G a rcía ,
M inistro de Recursos Naturales.

23 E. 65.

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejes, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te-

nier.di r demás una 
que sirve de cocina, con pare
des de ^adobes hacia el 
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tahlss y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un e lar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
le !?rgo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situfdo en el Barrí 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten* 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de rior 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando h  expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeste, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares, ahora de don^Felipp1 
Zepeda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del 
3eñor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de <L 15.000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle e> 
señor J. Alfonso Mejía ai se
ñor don Carlos Z elaya Galindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte? dei 
ava’úo.—Tegucigalpa, D. C., 
t i  de enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Sno.

Del 13 E. al 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1*? de Letras de lo Ci
vil, de eBte departamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
marteB diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacho, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobe, quedando así: tres 
piezas |de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía

la y un pequeño cuarto inte- 
■ñor; tien» F é rv id o  sanitario 
de loza y b^f.i c«da uno de 
dio-; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
'avanderos de cemento, un pe
queño patio en cementado, un 
lavamar oí e inrd iro de loza; 
tiene cad^ compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de anch \  roá^ o menos, el 
Driméro de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta cnsa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardnf r, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgada*: al Sur, cónca
va que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de Ga
na ro, veintiuna vara veinte 
pu’gadas; al Oriente, calle de: 
oor medio, con casn de Míese-' 
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Ga’o. siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieci-éis varas, lue
go dePoniente a Odeote in
troduciéndose. una v a r a  jr 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que la s  paredes 
Sur y Poniente =on mediane
ra5). Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
no-Gutiérrez. bajóles números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueb’e y Mercantil de. 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactoi, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de veis* 
ticinco mil lempiras, intereses 
y coBtas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corióa 
Soriano Gutiérrez debe a To
masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se a d v ié r te l e  por trataros 
de primera licitación sotanea- 
te ee aceptarán postaras 
cubran las dos terceras partió 
o más del avalúo mención* 
do.—Tegucigalpa, D is tr i to  
Central, 15 de enero de

L e o  Va lla d a res  L anza,
Secretado.

De) 20 E al 11 F. 65.

El infrascrito. Secretarioód 
Juzgado Primero de Letras é* 
lo C i v i l  del depar taímate 
Francisco Morazán, al pábtice 
en general y rara los efedte
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C O N V O C A  T O R I A
El Consejo de Administi ación del a Equitativa, S. A-, 

convoca a todos sus Acción í-tas, a la Asamblea General 
.Ordinaria, que tendrá ver -ficativo el día 26 de enero del 
Drénente año, a las 8 :00  p. i r . ,  en fus cecinas ubicadas en 

yMirameaí de este Distrito ( < ntral, y para tratar los asun
tos emprendidos en el ArC 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos Knttnidos en el Art. No 16 de 
sai Estatuto*.

Si para el día fijado, no se reúne el quórurn que exige 
tos Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará at día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del ? al 26 E. 65.

de ley, h a c e  saber: que e] 
día viernes diecinueve de ft - 
breró del corriente año. a las 
diez de la mañana y en el locat 
qoe ocupa este Despacho, re 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
es Sao Vicente, la cual consta 
de tos terrenos; siguientes: a) 
Termo en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 

. deextensión superficial, situado 
en jurisdicción déla adea de 
Flores, departamento de Coma* * 
yagas, que tiene por límites: a) 
Norte, 'Río San José de por 
asedio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos de 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de. por medio con este últi
mo; «1 Este, con terrenos de 

' k» herede) os del Profesor Car
los íwguirre; al Sur, con terre
no de los Vareta, y al Oeste, 
coa ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ir.s- 
critocon el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 dei Re 
gistro de la Propiedad del de
partamento de Coma y agua; b 
Limitad del terreno llamado 
L» i téaeg4, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
8ia Antonio, departamento de 

rCuuyagus, compuesto en la 
totalidad de su extensión su 
serfcial de dos caballerías me
dito moderna, l i mi t a d o :  al 
Norte, con teireno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
tt Oriente, con terreno de Joa
quín Oeampo y vecinos de Fio- 

“res, y al Occidente, con ejidos 
det citado municipio de la Vi- 
lla.de S^n Antonio: este terre
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación,.estando inscrito cen 
*1 número 2.230, folios 45. 46 
y 47 del Tomo 22 del Registro 
de la Propiedad Inmueble dei 
departamento de Comayagua; 
c) Terreno denominado t i  Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento deComayagua, el cual 
consto de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 
l  propia pala la agricultura y

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con íoda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San Jo*é, hoy de varios due
ños y paite del río de este nom
bre de por medir: al Sur, ei 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la ViNa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran 1 » 3  mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra lie mil vara?, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adote > 
ladrillo y teja; doce ir.anzana- 
que fueren debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terrero que fueron prepa
radas para ia siembra de caña, 

terrero juntamente ccn las 
mejoras te halla inscrito con 
el númeru 2 273, fe!ios del 349 
al 351 de! Tomo 27 del Regis
tro de la Prepiedad Inmueble 
de! departamento de Comaya 
gua Que para mayor cíari 
dad la finca tiene cumo 480 
mat zanas de extensión suptr- 
ficia1, siendo sus linderos ge
nerales: ai Norte, tierras de 
3*n José, de! municipio de ’a 
Vida de San Antonio; al Sur,

dal del n unicipiu de la Vil a 
de San Antonia, el cual se 
encuentra comprendido dentrr 
del terreno llamado El Coyol 
medido a solicitud del Presbí
tero Jueé Gregorio Boquín, s 
quien también le fue concedí 
do por el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refren lado per el señor 
Ministro de Hacienda don Ra 
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagu». el 29 de noviem
bre de 1871, y eMá in-critc- 
b * jo el númr ro 3268, folios del 
318 a' 340 del Tomo 27 de! Re- 
gistro de la Propiedad Inmue
ble del departamento de Co* 
mayagua. Los inmuebles an 
teriormente descritos rema- 
tai án para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación r.o-se ad
mitirán postu ras que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a i ú o de L 45.000.00, 
valí r asignado per las partes 
< n ias escrituras de Hipoteca1 
autorizadas t n esta ciudad, el t 
25 de septiembre de 1950, porj 
el Notar io Rer.é Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Jerez Cadalzo.- 
Teguciga!pa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Embotelladora 
I a Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m-, en sus ofi
cinas ubicadas en Miramesí, de este Distrito Central, y pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 de| Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenido® en el 
Art. N9 16 de sus Estatuto?.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con Tes que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 21 E. al 8 F. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Leo Valladares L. 
Srio.

Del 21 E. al 19 F. 65.

vierte, que por tratara a de primer» 
licitación, no s* aceptarán postu
ras que no cubran lasados terreras 
partes del avalúa h ’cho—1TVfjuc'- 
kf*lpa, Distrito Centra', sábado 16 
de enero de 1965.

L eo V alla dares  L ,  
Srlo.

Del 21 E. al 12 F. 6í.

61 fnf raso rito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general y para os efectos de la ley, 
nace saber: que en la audiencia 
iei dia jueves dicciotho de febrero: 
entrance, a las diez de ls mañana, 
se venderá públicamente ei in
mueble: “ Uca casa, sita en el ba
rrio ' Belén” , de este Distrito Cen
tra!, construida de piedra. ladrido
* adebe, con ve i me varas de fren
te  por ei ii varas ce fonda, tient 
cocine, un corredor de dieoUé.s 
varas de largo por tres varas de 
soche*, construido lo anterior sobre 
un solar que mide diecinueve varas 
por ei lado Norte y imita por este 
rumbo, con el k t í  número 
Letra ‘O”; per el Sur, veinte varas, 
mediando calle con lotee "24'’ y 
"28” , Letra "S” ; al Este, veinte 
varas cincuenta centésimas de v¿- 
ra, con casa y solar de Un» Her- 
náidez, hoy de Antonio Ramón 
Díaz, y si Oeste, once varas, con 
-.ote ‘ 4 Letra "C” . Imorifco esté 
este inmueble a favor de Cortas 
S ulano Guliérrer. bajo el número 
119, Folios 153 y 154 flel Tomo 167 
del Registro de la Propiedad In 
mueble y Mercantil úb este depar
tamento. Valorado por las parte* 
le común acuerdo, ea la cantidad 
de Diez Mil Lempiras exacto0, y

terreno de ¡es señores Vare'a; | s® rematará J1*1® hacer jafectlva 1» 
al Este, tierras de San José 
de varios condueño?; parte 
río de este nombre y tem no  
ejidal de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, tem no eji-

csntldad de Cuatro Ml) Trescientos 
, Lempira», intereses y costas del 
j juicio, que Adán Sdrlano Gutiérez 
es en deberle, en su carácter de 
heredero de Corlas Sor la no Gutié
rrez a Federico Travieso. £e ad-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el dia viernes veintinueve de los 
corrientes a  las diez de la  mañana 
v en el local que ocupa este Des
pacho, se rem atarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno, situado en el 
Barrio de E l Portillo de la  ciudad 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a  Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a  Oriente en su 
parte m ás ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo los límites del terreno: 
por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, a  los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Villela 
Banegas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An- 
túnez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIII del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue 
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, ir. ata

lación de agua potable y  alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho ¡.nivelación del 
terreno, donde están construi
das las dos casas y  en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la  ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotific-ación número Noventa 
y Seis, que m ide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a  Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y casa de Roberto Ruiz Torrea, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta  y  cuarenta y ocho de diversos 
dueños: y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
251. folio 152, del Tomo VIII del 
Registro de la  Propiedad del De
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor CarPs 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tra tarse  de primera licita
ción no se admitirán posturas Qt— 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, valor asignado per 
el Perito nombrado al efecto.—T-- 
gucigalpa, D. C , 5 de enero ié  
1965.

LEO VALLADARES L..
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.
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CONVOCATORIA
in v e r s io n e s  h o n d u r e n a s . & A.

Se convoca a los accionistas de Inversiones Hondure
nas. S. A.. a la Asamblea General Ordinaria que se cele* 
brará en tas oficinas de la Sociedad, el día jueves, II de 
febrero de 1965, a las 7:00 p. m.t para tratar loe siguientes 
asuntos:

19—Lectura del Acta de la sesión anterior.
29 Informe del Consejo de Administración.
39-Informe del Comisario.
49—Elección del Consejo de Administración.
59 - Asuntos varios.

En caso de que no hubiera quórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma ho
ra, en el lugar indicado, con los que asistan.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
25 E. 65.

A  4HHEN M IR E S E :
Guando usted solicite 

una publicación en  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en  

l a  Tipografía Nacional.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para el 
(fía martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de te
rreno en el lugar llamado “Caguaca", 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos límites: Al Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvarez, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, y e )  Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: Al Norte, la
branza de María López; al Sur, pose
sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
río; al Este, el mismo río, y al Oeste, 
labranza de Petrona y María López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
ríe bahareque, entejeda, con corredor

y cocina, con cultivos de granos, ci

ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 

jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de. doña María Maximina Argueta de 

Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta y 

siete, folios cuatrocientos cuatro al cua

trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 

departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar a! Banco Nacional de Fomento, 

cantidad de dinero, que adeuda la se

ñora María Maximina Argueta de Juá
rez, fiadora solidaria de don Abelardo 

J uárez. Se advierte que por tratarse 

de primera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce

ras partes de L 4.825.00, valor asigna
do por las partes en la escritura de 

hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala
cios M.—Teguccigaipa, D. C, 21 de 
enero de 1965.

de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos, 
limites y- dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 
y seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
Lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes : siete piezas, de cuatro 
K>r cuatro varas cada una, con 

su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos

CONVOCATORIA
L o t if ic a d o r a  L a s  L o m a s , S. A .

Se convoca a loa accionistas de Lotificadora L*b Le
mas, S. A., a la Asamblea General Ordinaria que «e cele
brará en las oficinas de la Sociedad, el día jueves, 11 de 
febrero de 1966, a las 7K)0 p. m., para tratar los siguléstn 
asuntos:

19—Lectura de) Acta de la sesión anterior.
29—Informe del Consejo de Administradla.
39—Informe del Comisario.
4 9 - Elección del Consejo de Administración.
59—Apuntos varios.

En caso de que ro hubiera quórum en la fecha indi* 
cada, la Asamblea se celebrará el día siguiente, a la Bil
ma hora, en el lugar indicado, con los que asistan

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION./
25 E. 65.

Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L 16.000.00) diez y seis mil lem
piras y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra-

baños y un lavandero con insta- tarse de primera licitación, no se
l

lación de luz eléctrica y que for- (admitirán posturas que no cubran 
man un sólo cuerpo con primera- l®s dos terceras partes del avalúo, 
mente descrita y dentro de los mis-

Leo Valladares L., 
Secretario-

Del 23 E. al 15 F., 65.

mos límites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 

Zapata Ramírez, con el número 52, 

folios 45 y 46 del Tomo 153 del

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Comayagiiela, de paredes 
de piedra, ladrillo y madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y dos piezas de pared

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 25 E. al 16 F., 65.

COTIZACION OFICIAL DE M O N D A S  
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLKTE8

Compra Venta
■OH. METALICA

Compra Venta Compra Venta

Dólar Z 
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi- 
| cano

1.98
0.792
1.98

L 2.02 
0.804 
2.01

L100
0.80
2.00

I* 2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

L2.02
0.804
2.01

0.29S868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

0 158527 0.1609 0.160128

H E R E N G I A

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras deldep* 
tamento de Colón, al fñMto 
en general y para loa efecto 
de ley, hace saber: que aa 
fecha siete de los corrientê  
este Juzgado de Letra» dito 
sentencia declarando heMdtra 
ab intestatos, a los señora 
Marcelo Arrióla Ramos 7 ñr- 
nesto Arrióla Norales, detoda 
los bienes, derechos y aceto* 
que a su defunción dejó «di
funto padre natural reconecto 
señor Teodoro C. Arrióle,! * 
les concedió la posesión efecti
va de dicha herencia, era pe- 
juicio de o t r o s  hereden*di 
igual mejor derecho.--Trajto 
Colón, enero 18 de 1965.

A ntonio  Meza
Srio. dei Juzgado do Letra 

Departamental
25 E. 65.

sea

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE N EW  YORK

f.lhro Rnt̂ rlln* .............. ... .................  |  2.80 L 5.60
rpotión Rattoa ...... ............. . 0.0403
Franco Francés ......................
Wattí-n SiiIha ................. .

________  0.2040
..................  0.2315

0.4080
0.4630

Marro Alpm^n ................. ..................  0.2517 0.5034
Florín ... . ........... - 0.5536
Hcrrtna StlPMi ....... .................. ..................  0.1948 0.3896

0.0336... ... ........
jjjrj „ , „ ,, .................. ,,,.............  0 00160 0.00320
Dólar Canadiense .................... ..................  0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

P o d er  Ejecutivo
Economía y Haciflñ

Sñ
Acuerdo N9 256

Tegucigalpa, D. ü , 5 *
marzo de 1962.
El Presidente de la Repóblto

ACUERDA:

Cancelar, a paitir prito 
ro del presente mea. el ato 
bramiento del eeñer JoséBri* 
Rodríguez, como Vigilaste i 
la Sección de Investigación 
Especiales, dependiente do i 
Auditoría General de Adotto 
y Tributaciones Indiríctto- 
Comuniqúese.

R. VlM.í.DA MoiviLlS
El Secretario de Estad»*

los Despachos de Econoadil 
Hacienda,
_  J o r g e  t  tieso

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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